
Ii4tfrnlencia l<:~ matar ala i ti'r qrtc están en 
descubierto , ct rl mne:y-ta d- i¡ o' ¿¡lí.t.fo i/:~ 
cho termino sin sjrt Ca ¡<• udupturun /,/> pro-
videncias <pir. corresponde» ¿mím (¡tu: la //j-
siciula púbitcu perciba los in"rtwns de impues-
to ttel srtbsidio en el modo y forma t/uc lo 
turon las Curtes. Mnieriit a de Septiembre {le 
i837.=slf>se Sanchos Ocsuí.Srcs. Presidente / 
jjjuníattuetUos arriba citados. 

O T R A . 

Siendo U Sal un genero estancado y como tal 
«elusivo He fo Hacienda nacional »a espeaáicion, 
no debe d celo de ios AyunUuiicnto.s taierar [a 
v d i ü clandestina que según noticias se hace 
epo ofensa d«r la ley ; y con enorme perjuicio 
de los ingresos del Tesoro público. Para evitar 
un tráfico tan iifgal como posible prevengo í 
\'V. se sirvan turnar todas tas providencias que 
le sugiera su amor a! servicio para que ta rea-
ta de la sai no sea en manera alguna desfrad-
dada, y para que nanea falte el surtido sufi-
ciente para el consumo en las espendidarias de 
Ja Hacienda , con cayo fía dirijiran V V. sos re-
clamaciones á la Administración de la Provincia 
par* qae inmediatamente disponga lo coave-
niente si notan pocas esistencias. 

Oíos guarde ¿ V V. machos aüos. Almería 7 
da Setiembre de 1837¿zzJosé Sancha Ocaña. 

Continúa la instrucción para la contribu-
ción estraordinaria de guerra. 

Art. 40- La renta de este capital para el pago 
de m víyésiiaacaarta parte« establecerá á razón del 

>4 por 100 en las capitales de provincia y puertos 
lubüitadiK, y del S por 100 en los demás pocilios. 

Art. 11. Sin perjuicio de I » relaciones que se 
mandan presentar a los inquilinos y arrendatarios por 

"os artículos 3.° y 6.° ¿i tenor de lo ¿.retenido en el 
7 , ¡03 propietarios de predios rábicos y urbanos, 
sus administradores ó apoderados presentarás por 
duplicador relaciones qae comprendan las mismas cir-
cunstancias qoc qaedair prevenidas, y en el propio 
plazo determinado en darticnlo 5." 

Art. 12, En las relacióne* no se deducirá can-
tidad alguu de la reata por razón de censos ó jrs-
vátoeoe» de cualquier Tdase ,porqne los dueños de 
las fincas acensuadas- ó grabadas se reintegraran del 
importe déla conUibncion correspondiente, descon-
tándolo de los réditos qae anualmente paguen. 

Art. 15. £n las capitales de provincia y de 
partido MpMtcBbt » las relscioaes ea la» adminis-
traciones de lientas. En los pnebios donde DO las 
hayase en?.tgat»á los Ayuntamientos. 

Art. 14 I j » A¿ss:.sUír.-!c>ones«l<T Rentandepr«. 
viiit-ia ti parliilo , a nieilida quo fiirren-recibiemlu lu 
rrlaciuuci ? la* pasaran á la* t'utilnduria» , «•*{)rosan-
do cualquier reparo que les ocurra. Contaduría* 
ectaiiiiturúu »i >01» fundado» , <> *i ks «ícurreu algn-
n«« nuevo»« y liaran cuenta á lo« Intendente* ó Subde-
legado» para se determine si liar logar i la exacción 
déla jiena* pecuniaria* qne*e seña la ránuias adelante. 

Art. En loa pueblos donde no bnbiesc oC-
ctua» de provine» ó de partido . liaran los» Ayunta-
míenlos eesámen prevenido en el articulo anterior, 
á Su de dar cuesta i lo* Intrsdcsies » Snbdelega-
dos , siempre que liara fundamento psra la exac-
ción de la pena pecuniaria' 

Art. lt>- La falta de presentación de las rela-
ciones dentro de lo« odio di as señalados, hará incur-
rir á los morosos eu el papo del duplo da I» cantidad 
que Ies Corresponda satisfacer. 

Art. 17. Las ocultaciones ó frandes qae se co-
metan al presentarlas relaciones con objeto de dis-
tnÍDuir la cuota qae deba satisfacerseluirán inenr. 
rtr á loa ítísw» esi la pena de dos tantos mas de la 
misma cuota , si la ocnltaeion llegare á 'ó por 100; 
de tres tantos utas, si ascendiere á 10 por 100; y de 
cuatro tantos, si subiere á 20 por 100 del valor lr-
gttiaio de la naca para el pago de la contribución. 

Art. 18. Siempre que fe pena de omision úoctxJ-
tacio» no pate del duplo de la cuota, se aplicará »a 
importe íntegra al fomento de la Milicia nacional del 
pueblo donde se cometa la falta. Si fuere de tres ó de 
cuatro tantos se aplicarán las^ tres coartas parles al 
mismo objeto , y la restante al denunciador,»»lo hu-
biese ; y 00 habiéndolo, tendrá esta parte la misma 
aplicación qne las otras tres. 

Art. 19. No obstante lo prevenido en el artícu-
lo anterior, del importe de las condiciones en los 
pueblos donde no baya oficinas de Rentas de provin-
cia ó partido , se adjudicara «na tercera parfe á los 
Atontamientos en indemnización de sus gastos des« 
tifiándole el resto a! fomento de la Milicia nacional. 

Art. SO. Las exacciones por omision ó oculta-
ción recaerán y serán de cuenta del antor de ella, 
sea propietario, ó sea arrendatario ó inquilino. 

Art. 21. Los intendentes en fas capitales de 
provincia , los Subdelegados en las de partido , y los 
Alcaldes presidentes de los Aysntamientos en lo? 
demás pueblos, harán efectivas las penas pecuniarias 
expresadas en losarte. 16 y 1 7 ; y con los recibos 
de los comandantes de la Milida nacional , visados 
por los mismo» Alcaides presidentes dé los Ayunta, 
mientas ¿ se justificara la aplicación de so prodnet» 
«1 fomento de ja mema Milicia Nacional. 

f Se continuaráJ 
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